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SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, dieciocho (18) de febrero del  año dos mi l  veint iuno (2021) 

  

Asunto Auto fi ja fecha audiencia  

Medio de 
control  

Nulidad y restablecimiento del  derecho  

Radicación 23 001 23 33 005 2018 00242 

Demandante Administradora Colombiana de Pensiones –  
COLPENSIONES.  

Demandado Eleadith Correa Pestana 

Vinculados Nueva EPS S.A y ADREES 

 
Visto el  informe secretarial  que antecede, se procede a resolver 
previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES  
 
Procederá el  Despacho a fi jar fecha y hora para continuar con la 
celebración  de la audiencia inicial  de que trata el artículo 180 del 
CPACA, la cual en atención a lo dispuesto en el  artículo 53 de la ley 
2080 del año 2021, se realizará a través de los medios electrónicos 
dispuestos para tal  f in, concretamente a través del  apl icativo Microsoft 
Teams, para lo cual enviará la respectiva inv i tación para la audiencia 
a los abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se 
seguirá el  protocolo de audiencias diseñado para ese fin por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Córdoba, el  cual 
puede ser consultado en el  canal de YouTube de esta Unidad Judicial 1.    
 
En méri to a lo expuesto, se  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: Fí jese como fecha para l levar a cabo continuación de 
audiencia inicial de manera virtual  dentro del  proceso de la referencia, 
para el  día 2 de marzo del presente año, a las dos y treinta de la tarde 
(2:30 p.m.) la cual se real izará a través del  aplicativo Microsoft Teams 
autorizada por la rama judicial .  
 
Para lo anterior, será allegada la respectiva invi tación desde el 
aplicativo Microsoft Teams  a los correos aportados por los apoderados 
de las partes, desde el  correo 
audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SEGUNDO. Para la adecuada planeación y realización de la dil igencia 

los apoderados judiciales, partes y demás intervinientes e interesados 

                                                
1 h t t ps : / / www. you t u b e.c om/ watc h ? v= zB oh qO _ I1 D o  

mailto:audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do


Med i o d e c on t r o l :  N ul i d ad  y r es t ab l ec i m i ent o d el  d er ech o  
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 01 8 0 0 24 2  

D eman d an t e :  COL PEN SIO NES   
D eman d ad o:  E l ead i t h  C or r ea P es t an a    

 

 
 
  

 2  

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  04__el día 19/02/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

procesales, deberán aportar al  Despacho en un término no mayor a dos 
días la siguiente información:  
 
-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el  acceso 
a las audiencias, advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán 
indicar el  correo electrónico inscri to en el  registro de “Abogados 
Inscri tos y Vigentes en el  Sistema Integrado de la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxi l iares de la Justicia –Sirna del Consejo 
Superior de la Judicatura”.  
 
- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados 
o representantes, los intervinientes e interesados procesales, con el 
f in de ser contactados previo a la audiencia o en el  transcurso de la 
misma, en caso de ocurri r fallas en la grabación, problemas de 
desconexión entre otras si tuaciones que puedan afectar  el  curso 
normal de la audiencia.  
 
TERCERO:  Los memoriales de poder o susti tución para comparecer a 

la audiencia, deben ser allegados con previa antelació n al correo 
electrónico del  Despacho adm05mon@cendoj.ramajudicial .gov.co 
 
CUARTO:  Reconózcase personería para actuar a la abogada Angelica 
Margoth Cohen Mendoza  identi f icada con la cédula de ciudadanía 

número 32.709.957 y portadora de la T.P. número 102.786 del C.S. de 
la J, como apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones ,  

en los términos y para los fines del  poder conferido.  
 
QUINTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Lina 
Marcela Serna Mercado  identi ficada con la cédula de ciudadanía 

número 32.709.957 y portadora de la T.P. número . 102.786 del C.S. de 
la J, como apoderada susti tuta de la Administradora Colombiana de 
Pensiones , en los términos y para los fines del  poder conferido.  
 
SEXTO: Téngase por surtida la renuncia al  poder presentada por la 
apoderada susti tuta de la parte demandante, abogada Lina Marcela 
Serna Mercado, la cual fue remitida vía correo electrónico al  presente 
expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente prov idencia l leva la f i rma escaneada del  suscri to Juez Quinto 
Administrat iv o del Ci rcuito de Montería,  en razón a lo establecido en el  Decreto 
491 de 2020.  

 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
JUEZ 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 1 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, dieciocho (18) de febrero del  año dos mi l  veint iuno (2021) 

  

Asunto Auto fi ja fecha audiencia  

Medio de 
control  

Nulidad y restablecimiento del  derecho  

Radicación 23 001 23 33 005 2018 00311 

Demandante Tania Luz Romero Ledezma 

Demandado Empresa Social  Estado CAMU La Apartada 

 
Visto el  informe secretarial  que antecede,  se procede a resolver 
previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto de fecha 9 de diciembre de 2020 se reprogramo para el 
día 16 de diciembre de la misma anual idad a las nueve de la mañana 
(09:00 AM),  para l levar a cabo audiencia de pruebas de que trata el  
artículo 181 del CPACA de manera virtual  a través del  aplicativo 
Microsoft Teams, en el  presente proceso.  
 
Ahora bien, como quiera que para esa fecha dicha audiencia no se 
pudo llevar a cabo, se procederá a reprogramar la ci tada dil igencia. E n 
méri to a lo expuesto, se  

 

RESUELVE:  

 
PRIMERO:  Reprográmese la audiencia de pruebas fi jada en el  proceso 

de la referencia, a fin de que la misma sea l levada a cabo para el  día 
cinco 5 de marzo del presente año, a las dos y treinta de la tarde (2:30 
P.M), audiencia que se realizará de manera virtual  a través del 
aplicativo Microsoft Teams autorizado por la rama judicial .  
 
Para lo anterior, será allegada la respectiva invi tación desde el 
aplicativo Microsoft Teams a los correos aportados por los apoderados 
de las partes, desde el  correo 
audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

SEGUNDO: Los memoriales de poder o susti tución para comparecer a 
la audiencia, deben ser allegados con previa antelación al correo 
electrónico del  Despacho adm05mon@cendoj.ramajudicial .gov.co 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente prov idencia l leva la f i rma escaneada del  suscri to Juez Quinto 
Administrat iv o del Ci rcuito de Montería,  en razón a lo establecido en el  Decreto 
491 de 2020.  

mailto:audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


Med i o d e c on t r o l :  N ul i d ad  y r es t ab l ec i m i ent o d el  d er ech o  
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 01 8 0 0 31 1  

D eman d an t e :  T an i a Lu z  R omer o L ad ezm a  
D eman d ad o:  E SE  CA MU  d e L a A p ar t ad a    
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CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  04__el día 19/02/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

 1 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, dieciocho (18) de febrero del  año dos mi l  veint iuno (2021) 

  

Asunto Auto fi ja fecha audiencia  

Medio de 
control  

Nulidad y restablecimiento del  derecho  

Radicación 23 001 23 33 005 2018 00520 

Demandante Daysi Núñez Ávi la  

Demandado Empresa Social  del  Estado CAMU de Moñitos  

 
Visto el  informe secretarial  que antecede, se  procede a resolver 
previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES 

 
Visto el  informe secretar ial  que antecede, procederá el  Despacho a 
fi jar fecha y hora para continuar con la celebración de audiencia de 
que trata el  artículo 180 del CPACA, la cual en atención a lo dispuesto 
en el  artículo 53 de la Ley 2080 del 2021, se real izará a través de los 
medios electrónicos dispuestos para tal  f in, concretamente a través del  
aplicativo Microsoft Teams, para lo cual enviará la respectiva in vi tación 
para la audiencia a las partes a las direcciones de correos electrónicos 
una vez estos sean aportados, y se seguirá el  protocolo de audiencias 
diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo de Córdoba, el  cual puede ser consultado en el  canal 
de YouTube de esta Unidad Judicial1.   
 
En méri to a lo expuesto, se  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Fí jese como fecha para l levar a cabo la continuación de la 
audiencia inicial de manera virtual  dentro del  proceso de la referencia, 
el  día 2 de marzo del presente año, a las nueve de la mañana (09:00 
a.m.), la cual se realizará a través del  aplicativo Microsoft Teams 
autorizada por la rama judicial .  
 
Para lo anterior, será allegada la respectiva invi tación desde el 
aplicativo Microsoft Teams a los correos aportados por los apo derados 
de las partes, desde el  correo 
audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SEGUNDO:  Para la adecuada planeación y real ización de la dil igencia 

los apoderados judiciales, curadores, partes y demás intervinientes e 
interesados procesales, deberán aportar al  Despacho en un término no 
mayor a dos 2 días la siguiente información:  
 

                                                
1 h t t ps : / / www. you t u b e.c om/ watc h ? v= zB oh qO _ I1 D o  

mailto:audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do


Med i o d e c on t r o l :  N ul i d ad  y r es t ab l ec i m i en t o d el  d er ech o  
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 01 8 0 0 52 0  

D eman d an t e :  D ais y N ú ñ ez  A vi l a   
D eman d ad o:  E SE  CA MU  d e Moñ i t os    

 

 
 
  

 2  

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  04_el día 19/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el  acceso 
a las audiencias, advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán 
indicar el  correo electrónico inscri to en el  registro de “Abogados 
Inscri tos y Vigentes en el  Sistema Integrado de la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados y Auxi l iares de la Justicia –Sirna del Consejo 
Superior de la Judicatura”.  
 
- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados 
o representantes, los intervinientes e interesados procesales, con el 
f in de ser contactados previo a la audiencia o en el  transcurso de la 
misma, en caso de ocurri r fallas en la grabación, problemas de 
desconexión entre otras si tuaciones que puedan afectar  el  curso 
normal de la audiencia.  
 
TERCERO: Una vez se tenga la información antes requerida, se 
enviará el  respectivo ci tatorio digi tal  con la fecha y hora de la dil igencia 
y el  l ink para acceder a la herramienta de colaboración TEAMS de 
Microsoft, a través de la cual se celebrará la respectiva dil igencia  
 
CUARTO:  Reconózcase personería para actuar al  abogado Alberto 
José Pérez Garzón  identi f icado con la cédula de ciudadanía número 
17.802.636 y portador  de la T.P. número 150.646 del C.S. de la J,  como 
apoderado de la ESE CAMU de Moñitos , en los términos y para los 

fines del  poder conferido. 
 
QUINTO:  Los memoriales de poder o susti tución para comparecer a la 
audiencia, deben ser allegados con previa antelación al  correo 
electrónico del  Despacho adm05mon@cendoj.ramajudicial .gov.co 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente prov idencia l leva la f i rma escaneada del  suscri to Juez Quinto 
Administrat iv o del Ci rcuito de Montería,  en razón a lo establecido en el  Decreto 
491 de 2020.  

 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

 1 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, dieciocho (18) de febrero del  año dos mi l  veint iuno (2021) 

  

Asunto Auto fi ja fecha audiencia  

Medio de 
control  

Reparación directa 

Radicación 23 001 23 33 005 2018 00529 

Demandante Carmen Mercado Martínez y otros  

Demandado Hospital  San Vicente de Paul  
Llamado en 
garantía  

Aseguradora La Previsora SA.  

 
Visto el  informe secretarial  que antecede, se procede a resolver 
previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES:  
 
Mediante auto de fecha 20 de agosto de 2019, se fi jó el  día 12 de 
noviembre de la misma anual idad a las nueve de la mañana (09:00 
AM), para l levar a cabo audiencia inicial de que trata el  artículo 180 
del CPACA, en el  presente proceso, ahora bien, l legado el  día de la 
audiencia inicial , a la ti tular de esta Unidad Judicial  le fue concedida 
Comisión de Servicios mediante Resolución No. 36 de noviembre 6 de 
2019, por lo cual no se pudo realizar dicha audiencia, correspondiendo 
reprogramar la misma. Sin embargo, mediante providencia de fecha 27 
de noviembre de 2019, se advirtió que no se había resuelto sobre 
sol ici tud de llamamiento en garantía realizada por la e ntidad 
demandada, razón por la cual se procedió a resolver sobre el mismo,  
previo a fi jar fecha para la celebración de la mencionada di l igencia.  
 
En ese orden, procede el  Despacho a fi jar fecha y hora para celebrar 
la audiencia inicial  de que trata el  art ículo 180 del C.P.A.C.A, la cual 
en atención a lo dispuesto en el  artículo 53 de la ley 2080 del año 2021, 
se real izará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal  f in, 
concretamente a través del  apl icativo Microsoft Teams, para lo cual 
enviará la respectiva invi tación para la audiencia a los abogados a la 
dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el  protocolo 
de audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo de Córdoba, el  cual puede ser co nsultado 
en el  canal de YouTube de esta Unidad Judicial 1.   
 
En méri to a lo expuesto, se  

RESUELVE:  
 
 

                                                
1 h t t ps : / / www. you t u b e.c om/ watc h ? v= zB oh qO _ I1 D o  

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do


Med i o d e c on t r o l :  R ep ar ac i ón d i r ec t a  
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 01 8 0 0 52 9  

D eman d an t e :  C armen  Merc ad o Mar t í n ez  y ot r os   
D eman d ad o:  H osp i t a l  S an  V ic en t e d e P au l   

 

 
 
  

 2  

CO-SC5780-99 

PRIMERO: Fí jese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial  de 
manera virtual dentro del  proceso de la referencia, para el  día cuatro 
4 de marzo del  presente año, a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) la 
cual se realizará a través del  aplicativo Microsoft Teams autorizada por 
la rama judicial .  
 
Para lo anterior, será allegada la respectiva invi tación desde el 
aplicativo Microsoft Teams a los correos aportados por los apoderados 
de las partes, desde el  correo 
audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SEGUNDO: Para la adecuada planeación y real ización de la dil igencia 

los apoderados judiciales, partes y demás intervinientes e interesados 
procesales, deberán aportar al  Despacho en un término no mayor a dos 
(02) días la siguiente información:  
 
-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el  acceso 
a las audiencias, advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán 
indicar el  correo electrónico inscri to en el  registro de “Abogados 
Inscri tos y Vigentes en el  Sistema Integrado de la Unidad de Registro  
Nacional de Abogados y Auxi l iares de la Justicia –Sirna del Consejo 
Superior de la Judicatura”.  
 
- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados 
o representantes, los intervinientes e interesados procesales, con el 
f in de ser contactados previo a la audiencia o en el  transcurso de la 
misma, en caso de ocurri r fallas en la grabación, problemas de 
desconexión entre otras si tuaciones que puedan afectar  el  curso 
normal de la audiencia.  
 
TERCERO:  Reconózcase personería para actuar a la abogada Lili 
Esther Aycardi Galeano  identi ficada con la cédula de ciudadanía 
número y portadora de la T.P. número del C.S. de la J, como apoderada 
de la Previsora S.A Compañía de Seguros , en los términos y para los 
fines del  poder conferido. 
 
CUARTO:  Los memoriales de poder o susti tución para comparecer a la 

audiencia, deben ser allegados con previa antelación al  correo 
electrónico del  Despacho adm05mon@cendoj.ramajudicial .gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La presente prov idencia l leva la f i rma escaneada del  suscri to Juez Quinto 
Administrat iv o del Ci rcuito de Montería,  en razón a lo establecido en el  Decreto 
491 de 2020.  

 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
JUEZ 

 
 

mailto:audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


Med i o d e c on t r o l :  R ep ar ac i ón d i r ec t a  
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 01 8 0 0 52 9  

D eman d an t e :  C armen  Merc ad o Mar t í n ez  y ot r os   
D eman d ad o:  H osp i t a l  S an  V ic en t e d e P au l   

 

 
 
  

 3  

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  04_el día 19/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

 1 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA  

 
Juez: Dr. Carlos Yaspe Yaspe  

 
Montería, dieciocho (18) de febrero del  año dos mi l  veint iuno (2021) 

  

Asunto Auto fi ja fecha audiencia  

Medio de 
control  

Nulidad y restablecimiento del  derecho  

Radicación 23 001 23 33 005 2018 00656 

Demandante Deibis Buelvas Oviedo  

Demandado Empresa Social  Estado CAMU Puerto Escondido   

 
Visto el  informe secretarial  que antecede, se procede a resolver 
previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto de fecha 5 de noviembre de 2020 se fi jó el  día 11 de 
diciembre de la misma anual idad a las nueve de la mañana (09:00 AM),  
para llevar a cabo audiencia de pruebas de que trata el  artículo 181 
del CPACA de manera virtual  a través del  aplicativo Microsoft Teams, 
en el  presente proceso.  
 
Ahora bien, como quiera que para esa fecha dicha audiencia no se 
pudo llevar a cabo, se procederá a reprogramar la ci tada dil igencia. En 
méri to a lo expuesto, se  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO:  Reprográmese la audiencia de pruebas fi jada en el  proceso 

de la referencia, a fin de que la misma sea l levada a cabo para el  día 
19 de marzo de 2021, a las nueve de la mañana (09:00 A.M), audiencia 
que se real izará de manera virtual  a través del  aplicativo  Microsoft 
Teams autorizado por la rama judicial .  
 
Para lo anterior, será allegada la respectiva invi tación desde el 
aplicativo Microsoft Teams a los correos aportados por los apoderados 
de las partes, desde el  correo 
audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SEGUNDO: Los memoriales de poder o susti tución para comparecer a 
la audiencia, deben ser allegados con previa antelación al correo 
electrónico del  Despacho adm05mon@cendoj.ramajudicial .gov.co 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:audjuz05admmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


Med i o d e c on t r o l :  N ul i d ad  y r es t ab l ec i m i ent o d el  d er ech o  
E xp ed i en t e  N o.  2 3 0 0 1 33  33  0 0 5  2 01 8 0 0 65 6  

D eman d an t e :  D ei b is  Bu el vas  O vi ed o  
D eman d ad o:  E SE  CA MU  d e P u er t o Esc ond i d o    

 

 
 
  

 2  

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  04_el día 19/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA OVIEDO GUERRA 

Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La presente prov idencia l leva la f i rma escaneada del  suscri to Juez Quinto 
Administrat iv o del Ci rcuito de Montería,  en razón a lo establecido en el  Decreto 
491 de 2020.  

 
 

 
 

CARLOS E. YASPE YASPE 
JUEZ 
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